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MINISTERIO DE DEFENSA
23580 ORDEN 8511984, <t. 18 cto oclub.... IOb... publica

ción de acuerdo del Conseto de Mtntdro. ds J7 de
octubre de 1984, por la que .. orgamz.a la Segunda
Región Militar. Reglón Mtlttar Sur.

El Consejo de. Ministros, en su reum6ndel dfa 1'7 de octu·
bre de 19M.. ha aprobado el acuerdo sobre organización de· la
Se..,nda Región MJiltar. Relión Militar Sur. quo le publica
como anexo de la presente Orden.

Madrid, 18 de octubre de 1884:.
SERRA SERRA

Cuarto.-En tantv no se adopte el acuerdo de Consejo de
Ministros por el que se constituya la Primera Región Militar
Región Militar Centro, las unidades de la Brigada de lofan:
teria Mecanizada XXI. actualmente en la provincia de Bada
laz, seguiran pr·rteneciendo a la División de Infantería Meca
nizada «Guzmán el Bueno_ número 2 y aSignadas al Capítan
General de la expresada Región Militar, StO perjuicio de ltlB
atribuciones de carácter jurisdiccional que correspondan por
la legislación VIgente al Capitán General de la Primera Región
MUltar.

Quinto.-Ei Ministro de Defensa dietara las disposiciones
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente
acuerdo.

Ad'/ertido eITOr en. el anexo ·de la Orden r.r 1& que.se re
gta.n:.ecta el régimen de colaboración municipa en la Inspección
ele la UC&I1cia Fiscal. publicada en el -Boletin Oficial del Es
tad-J,. número 236. de 2 de octubre de 1984. páginas 285M a
28556. dicho anexo debe ser sustituido por el siguiente:

(Anverso)

ANEXO
Acuerdo por el que se organiza la Segunda Región Militar ~

Regi6n Militar Sur
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición mm.i·

torta del R.eal Decreto 1451/1984, de 1 de agoeto. por el que le
reestructura la organización militar del telTitorio nacional para
el Ejército d. Tierra. el eon..jo d. Minl._

ACUERDA,
Prlmero.~Se suprimen las actuales Segunda y Novena Re

giones Mll.itar&s.
S8gundo.-S~ constituye la segunda Región Militar. 'Re¡16n

Militar Sur. en la forma 1 con 01 imblto lIOQil'áflco prevI.to
en el arU.:ulo ].0 del Real Decreto \481/1984. de 1_ de agosto.

Teroero.-La provincla de Badajoz se tnteara en la actual
Primera Hegi6n Militar.

AYUNTAMIENTO
DE

DE

23581

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
CORR~CCION (fe errores ,dp, la Orden de 84 de
,gp'iembrB de 1984 por la que .6 reglamenta t:l
réglmen de coiaboractón municipal en la lnapee·
ctón de la Licencia Ftscal.

DE COLABORACION DEL

ACTA

AYUNTAMIENTO CON LA INSPECCION FINANCIERA y
!REALES DECRETOS '1M Y 830/1981. DE %7 DE MARZOI

TRIBUTARIA DEL ESTADO

Licencia Fiscal de Actividades Periodo

Apellidos y nombre o raz6n soctal DNI a CI

11 .

Jl •Domicilió, calle Municipio y DP

Funcionarios municipales actuarios: NRP

En
en
presente don

a cto
al objeto de documentar loa

. • le hace oonatar~

ele mll novecientos I constituida 1& Inspección
resultados de la actuación inspectora al ex.presado sujeto paaivo y

, I con documento nac·ional de identidad • como

1.0 Que -el interesado ejerce laIs aiguienteJ. a.ctivldade/6~

Actividad Fecha iniciación Emplazamiento

................... . .

........................................................................................................ ~ , :..~ ~ ..
....................................................................................................... ..•............................ . , .

2.° Descripción de las actividades ., de 10B .lamantos tributí.rios determinantes de su o:as1flcaci6D en las tarifas:
..............................................._ _ _ ............................................................................................................_ , .

3.0 En

B
relación con la _Licencia Fiscal la aituacl6n del interesado es como sigue:
No está matriculado por el eJerclcle de 1&& actlVida:les mencionadas.
Se halla matriculado de 1& siguiente formal

Fecha alta

.....................
Epfarate Apartado

. ".. . .
I..................... . ..

NOIo

. .
N...... euo"


